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EXTRACTO
 

MARÍA SOLEDAD LASCAR MERINO, Notario Público Titular de la Trigésima Octava
Notaría de Santiago, con oficio en calle Miraflores número ciento setenta y ocho, quinto piso,
certifica que por escritura pública de fecha 25 de julio del año 2024, repertorio N°34.043, ante
mi doña Elisa Arriagada Buttazzoni, chilena, soltera, cirujano dentista, cédula nacional de
identidad número diecinueve millones seiscientos treinta y seis mil trescientos ochenta y siete
guion cuatro, con domicilio en calle Camino La Fuente mil cuatrocientos setenta, casa B,
comuna de Las Condes, Región Metropolitana, constituyó una sociedad por acciones cuyos
estatutos se extractan como sigue: Nombre: EAB SpA. Objeto: El objeto de la Sociedad será: A)
La prestación de servicios odontológicos en general; B) Prestación de servicios odontológicos a
personas naturales y/o jurídicas; C) Explotar, comercializar, vender y comprar insumos relativos
a la ciencia odontológica; D) Prestación de servicios en sus dependencias, asesoría y atención
profesional, técnica y consultorías en todas las materias relacionadas con la medicina dental,
estética, y salud humana. Dentro de las cuales se incluyen consulta y atención dermatológica,
dermoestética, odontología, cirugía plástica, nutrición, kinesiología, cosmetología y belleza en
tratamientos faciales y corporales por medio de técnicas mínimamente invasivas y ambulatorias.
Aplicación facial de insumos, inyecciones, y tratamientos faciales con fines estéticos y
cosmetológicos; E) Realización, implementación, ejecución y prestación de todo tipo de
servicios de salud oral en las especialidades dentales, protección específica contra enfermedades
dento-buco-maxilofaciales, operatoria dental, endodoncia, ortodoncia, periodoncia,
odontopediatría, prótesis, cirugía maxilofacial, implantes dentales y odontología integral,
prostodoncia (parcial fija, removible o completa) de ortopedia dentomaxilar, ortodoncia oculta,
ortodoncia cosmética, de cirugía simple y cirugía maxilofacial, odontología integral, cosmética
dental; F) La realización de toda clase o tipo de inversión, reinversión, compra, venta,
adquisición y enajenación a cualquier título de todo tipo de bienes corporales e incorporales,
raíces o muebles, tales como valores mobiliarios y/o de renta, fondos mutuos, valores, créditos,
bonos, derechos en sociedades, ya sean de capital, de personas o de cualquier otra especie,
efectos de comercio en general y cualquier otro valor mueble o inmueble, a título gratuito u
oneroso, en el país o en el extranjero, comprendiendo percibir sus frutos y reinvertirlos sin
restricciones de ninguna especie; G) La importación, exportación, representación y distribución
de material y productos relacionados con el área de odontología y de salud oral y accesorios de
productos relacionados con la salud oral, ya sea por cuenta propia o ajena; H) En general, prestar
todo tipo de asesorías de cualquier naturaleza que se relacionen en la actualidad o en el futuro
con el giro social; I) La realización de todos los actos y contratos necesarios y/o conducentes
para el cumplimiento del objeto social. Capital: $1.000.000 de pesos dividido en 1.000 acciones
de igual valor, nominativas y sin valor nominal, que se suscriben, enteran y pagan en el acto de
constitución. Demas estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago, 14 de agosto de
2024.-
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